
Expediente: 1603/10
Carátula: PUJOL PEDRO SEBASTIAN C/ LIDERAR COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS S.A. S/ Z- REGULACION DE
HONORARIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DI MARZO, HUGO ALBERTO-DEMANDADO/A
20321329056 - LIDERAR COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A., -DEMANDADO/A
20228779696 - PUJOL, PEDRO SEBASTIAN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1603/10

*H102325539791*
H102325539791

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: PUJOL PEDRO SEBASTIAN c/ LIDERAR COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS S.A. s/
Z- REGULACION DE HONORARIOS. EXPTE. N° 1603/10

Proveyendo actuación: PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: PUJOL, PEDRO SEBASTIAN -
29/05/2025 09:53

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Previamente y atento a lo informado por oficial notificador en fecha 12/06/2024 aclare el peticionante
y denuncie el DNI del Sr. Hugo Alberto Di Marzo. Fecho, una vez denunciado el mismo líbrese oficio
al Juzgado Federal Secretaria Electoral a los fines de que informe el último domicilio registrado del
citado. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 29/05/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
01/07/2025 - 04:17:25


